
 

 
 

ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

1. Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado.  

2. Acreditación de la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias. 
A tal efecto, se procederá de oficio a su comprobación (mediante la consulta de esta 
información en la Web de la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias 
o procedimiento alternativo). 

3. Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el 
Cabildo Insular de Tenerife, la Agencia Tributaria Canaria y Estatal. A tales efectos, 
se procederá de oficio a la obtención de los citados certificados, previa autorización 
expresa del solicitante. 

4. Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social. A tales efectos, se procederá de oficio a la obtención del citado certificado, 
salvo negativa expresa del solicitante. 

5. Anexo III, acreditativo de la representación de la entidad solicitante. (Cuando la 
entidad solicitante actúe mediante representante diferente de quien ostente legal o 
estatutariamente su representación, se deberá de aportar documento fehaciente 
acreditativo de la delegación, apoderamiento o autorización expresa, en su caso). 

6. Anexo IV, Certificado oficial emitido por la Federación Deportiva acreditativo del 
número de licencias correspondientes a la entidad deportiva solicitante. 

7. En el caso de clubes de deporte inclusivo que cuenten en sus filas con licencias 
adaptadas, y quieran acogerse al coeficiente multiplicador de deporte inclusivo 
recogido en el cuadro de coeficientes multiplicadores de la Base 4, deberán acreditar 
mediante Certificado Federativo el desglose de las mismas.  

8. En caso de no haber sido presentado con anterioridad o de haberse modificado los 
datos, documento de alta o modificaciones a terceros, a nombre del peticionario 
de la subvención, debidamente cumplimentado.  

 

Notas: 
 La documentación requerida en las presentes Bases se ajustará a lo dispuesto en los artículos 28.3 y 

53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


